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S U M a IU O .

PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION.—Decreta en qne se nombran los 

vocales del Comité de investigación acerca de los 
Lechos de concusión etc. del ex-Presidente Soto. 
— Acnerdo en qne se establece una feria en la 
ciadad de Neceóme.— Acnerdo en qne se aprue
ba nna acta de la Municipalidad de Amapua.—  
Acuerdo en qne se deniega ana solicitud del Se
ñor José María Peña.—Acuerdo en qne se denie
ga, en parte, ana solicitad del Síndico de la Mu
nicipalidad de San Joan, Departamento de La 
Paz.—Acnerdo en que se concede licencia al Co
mandante de la sección de Policía de esta ciu
dad.— Acnerdo en que se confirma nna resolu
ción del Gobernador Político del Departamento 
de Olancho.— Acnerdo en qne se autoriza al Ins
pector de las tribas selváticas de Yero para qae 
las constituya en población.— Acnerdo en qne se 
autoriza al Gobernador Político del Departamen
to de Intibncá para qne nombre un escribiente. 
— Acnerdo en qne se aprueba el nombramiento 
de ñn escribiente, qne hizo el Gobernador Polí
tico de Santa Bárbara.— Acuerdo en qne se dan 
al pueblo de Eli Dulce Nombre, en el Departa
mento de Olancho, los ejidos de ley.—Acuerdo 
en qne se establece una feria en la Villa de E- 
rañdiqne, Departamento de Gracias.— Acuerdo 
en qne se nombra Inspector de Policía del puer
to de Trnjillo, al Señor Jnan Paiva.—Acnerdo 
en qne se nombra á Don Blas Avila, escribiente 
del Archivo Nacional.

JUSTICIA.— Acuerdo eu que se nombra al Licencia
do Don Manuel Villar, Juez de Letras interino 
del Departamento de las Islas.— Acnerdo en que 
se nombra al Señor Don Jeremías Osneros, Juez 
de Letras interino del Departamento de Gracias. 
— Acnerdo en que se nombra al Señor Licencia
do Don Luis Alberto Castillo, Juez de Letras del 
Departamento de Co^fin.—Acnerdo en qne se 
concede el exequátur al Licenciado Don Cornelio 
Mejía, para qne ejerza el ofick> de Notario Pú
blico.— Acnerdo en qne se nombran los Magis
trados de la Corte de Apelaciones Extraordina
ria.

HACIENDA.—Decreto en qne se deroga el emitido 
en 30 de Mayo del corriente año, qne establecía 
un empréstito mensual.

PODER LEGISLATIVO. 
Actas de las sesiones del Congreso Nacional.

a

Considerando: qoe el nombramiento qne 
con tal motivo hay qne verificar, debe recaer 
en personas que por sn imparcialidad y hono
rabilidad ofrezcan toda garantía de qne des
empeñarán sn comisión de la manera más 
digna y justa; por tanto, en cumplimiento de 
la referida disposición,

d e c r e t a :

Art. 1.®—Nómbrense Vocales del Comité 
á los Señores Doctores Don Rafael Padilla y 
Don Policarpo Bonilla y al Señor Director 
General de Rentas Don Marcial V ijil.

Art. 2.®—Los empleados públicos cumpli
rán estrictamente con la obligación que les 
impone el artículo 3.° del enunciado Decreto 
del Congreso Nacional; y, siempre qne el Co
mité lo tenga á bien, podrá requerir la coope
ración de las Secretarias de Estado, á fin de 
obtener cualesquiera datos que estime con ve 
mentes.

Art. 3.°—El Comité practicará la investi
gación qne se le encomienda, dentro de seis 
meses contados desde la fecha de sn instala
ción; gozando los Vocales, durante este tiem
po, del sneldo de cincnenta pesos mensuales.

A r t  i .°— Inmediatamente de instalado el 
Comité dará el aviso respectivo á la Secreta
ría de Gobernación; exponiéndole, además, 
todo lo qne necesite para el mejor desempeño 
de sn cometido.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio Nacio
nal, á los dos días del mes de Octnbre de 1885.

Lu is B o g r a n .

El Secretario de Estado en el Despachos de 
Gobernación,

C r e s c e x c io  G ó m e z .

PODER EJECUTIVO. Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y pnblíquese.

GOBERNACION Gómez.

dan libres de derechos la introducción y ex
portación de toda clase de roerciderías.

Art. 3.°— El Gobernador Político del De
partamento de Choluteea, y las autoridades; 
de la ciadad de Nacaome, caidarán de qne du
rante los días de la feria reine el orden más 
completo en aquella población.—Comuoíque- 
33 y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidentev

Gómez.

Acuerdo en que se aprueba tina acia de la M u
nicipalidad de Amapola.

SECRETARIA d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Febrero 23 de 1885.
Vista el acta celebrada por la Honorable 

Corporación Municipal del puerto de Ama- 
pala, por la cual declara que acepta la ce
sión que le hace la Janta Directiva del Hos
pital del Puerto indicado, de la casa per
teneciente á aquel establecimiento; y conside
rando: qne el objeto á que destinará la Muni
cipalidad la casa referida, es al servicio de e- 
11a misma y del Jazgado de Paz, reedificán
dola con sus propios fondos; y qne además la 
expresada Corporación, se compromete á pro
porcionar, en caso necesario, una casa á donde 
puedan ser llevados los enfermos, cuyo cuida
do y atención corresponda á la Junta del Hos
pital; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el acta relacio
nada.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se deniega una solicitud del 
Señor Tose M aría Peña.

Decreto en que se nombran los vocales del Co
mité de investigación acerca de los hechos de 
concusión etc. del ex-Presidente Soto.

E L  PRESIDENTE DE L A  RE PU B LIC A  
DE HONDURAS,

Teniendo presente que, según el Decreto e- 
mitido por el Congreso Nacional el 5 de Marzo 
del corriente año, eu que se manda organizar 
un Comité de investigación sobre'los hechos 
de concusión, dilapidación ó fraude, que se 
atribuyen al ex-Presidente Doctor Don Marco 
Aurelio Soto, el Poder Ejecutivo se halla en 
el deber de designar las personas qne deben 
componer el expresado Comité.

Acuerdo en que se establece una fe ria  en la 
ciudad de yacaome.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Febrero 20 de 1885.
El Presidente de la República, en nso de 

sns facultades,
a c u e r d a :

Art. l . °— Se establece en la ciudad de Na
caome nna feria que se denominará “ E l Por
venir,”  la cual comenzará el 12 de Noviem
bre de cada año y durará ocho días.

Art. 2.°—Durante los días de la feria, que-

s e c r b t a r í  a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Febrero 23 de 1885.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por Don José María Peña, para que se le per
mita cumplir en el cuartel de San Francisco 
de esta Ciudad, 1» pena de tres meses nn día 
de reclusión que le fné impuesta por el delito 
de lesiones ejecutadas en la persona de Don 
Félix Rodríguez, por estar quebrantada su sa
lud con motivo.de las condiciones insalubres 
del establecimiento penal en donde actual
mente se encuentra recluido; y considerando: 
que la ley preceptúa que las penas deben enm-
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2 REPUBLICA DE HONDURAS.

plirse en los lugares ai «-í-jcto. ‘lis-
posición qae solo puede entenderse cuando 
el solicitante presenta en su apoyo causas le
gales debidamente justificadas, circunstancia 
qne no obra en el caso de Peña; por t into, el 
Presidente

ACUERDA:
Denegar la solicito 1 de que se ha hecho 

mérito.— Comuníque-e y regístrese.
Rubricado por el S -flor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en qne te deniego, en parte, una soli- 
citud del Síndico de Ia Municipalidad de 
San Juan. Departamento de La Paz.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
GOBERNACION.

Tegucigalpa, 24 de Febrero de 1885. 
Tomada en consideración la solicitud pre

sentada por el Síndico Municipal de San Joan, 
Departamento de La Paz, para qne se dé á la 
Corporación de qne forma parte la snma de 
quinientos pesos á que asciende el importe de 
ios terrenos llamados “ El Níspero”  y “ Hor
cones,”  que aquella Municipalidad pretende 
adquirir para propiedad del pueblo, y se man
de un Agrimensor que practique la medida 
del terreno qne el Gobierno otorgó al mismo 
pueblo por razón de ejidos; el Presidente 

a c u e r d a :

Denegar, por ahora, la solicitud en lo refe
rente á los quinientos pesos qne se piden; y 
que tan pronto como las atenciones del Go
bierno disminuyan, se designe el Agrimensor 
qne ha de practicar la medida relacionada.—  
Comuniqúese y regístrese.

Robricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se concede Ucencia al Coman
dante de la Sección de Policía  de esta ciu
dad.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
GOBEEX ACION.

Tegucigalpa, Febrero 27 de 1885. 
Estimando justos los motivos en qne se 

-funda el Comandante de la Sección de Poli
cía de esta Ciudad, Coronel Don Sebastián 
Sevilla, para pedir se le conceda licencia por 
mn mes; el Presidente

a c u e r d a :
Otorgar al expresado Comandante la licen

cia qne solicita con goce de sueldo; y autori
zar al Gobernador Político de este Departa
mento para qne nombre el individuo qne ha 
de servir la Comandancia, durante la ausen
cia del Señor Sevilla.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se confirma una resolución 
del Gobernador Político del Departamento 
de Olancho.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Febrero 27 de 1885. 
Vista en apelación la renuncia hecha por

Don Joan de Dios Andra'e. del destino de 
Juez de P»z propietario del pueblo de S*la- 
má, fondado en qne por no estar en ejercicio 
de sos derechos políticos, es legalmente inhá
bil para el desempeño del empleo referido. 
Vista asimismo la resolución del Gobernador 
Político del Departamento de Olancho, por 
la cual declara admitida la renuncia expresa
da, mandando que el Señor And rale entere 
nn peso en la Tesorería de Instrucción Públi- 
ca y que además, el Alcalde del pueblo enun
ciado, haga'efectiva la multa correspondiente, 
de conformidad con el Decreto de 24 de Di
ciembre de 1S69; y atendiendo á que la provi
dencia apelada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla en todas su3 partes.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en que se autoriza al Inspector de las 
tribus selváticas de Yoro, para que las cons
tituya en población.

SECRETARÍA DE ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 2 de 1885.
£1 Presidente de la República, en el deseo 

de prestar á las tribus selváticas de Yoro, la 
protección necesaria para sn adelanto moral y 
material,

ACUERDA:

1. °— Autorizar al Inspector de las referidas 
tribus, Presbítero Don Daniel Quiroz, para 
qne las constituya en población; y

2. °— Declarar libres de derechos la intro
ducción de los enseres necesarios para las er
mitas qne contitnyan ó hayan constituido, lo 
mismo qne la de los útiles qne necesitan para 
sos trabajos agrícolas. —Comuniqúese y regís
trese.

Robricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se autoriza al Gobernador 
Político  del Departamento de Intibucá, pa
ra que nombre un escribiente.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 2 de 1885. 
No siendo suficiente el Secretario de la Go

bernación Política del Departamento de Inti- 
bncá, en razón de haber aumentado los que
haceres de aqnella oficina; el Presidente

a c u e r d a :

Autorizar al Gobernador Político del expre
sado Departamento, para qne nombre nn es
cribiente para la oficina de sn cargo, con la 
dotación de diez pesos mensuales.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en que *e aprueb i el nombramiento 
de un escribiente, que hizo él Gobernador 
Político de Santa Bárbara.

SECRETARÍA D£ e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa. Marzo 2 de 1885. 
Con vista del oficio dirigido á esta Secreta

ría j'-or el Gobernador Político del Departa
mento de Santa Bárbara, eu qne manifiesta 
que ha nombrado, para Ja oficina de su cargo, 
escribiente á Don Mariano Galindo, con el 
sneldo de veinticinco pesos mensuales, por ser 
necesario para el despacho de los negocios de 
aquella Gobernación; el Presidente 

a c u e r d a :

Aprobar el nombramiento de que se ha he. 
eho mérito.— Comnníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en que se dan al pueblo de “ E l D ul
ce Nombre,”  en él Departamento de Olan
cho, los ejidos de ley.

8ECRETA RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1885. 
Deseando el Gobierno proveer al pciebto de 

“ El Dnlce Nombre,”  en el Departamento de 
Olancho, de los terrenos necesarios para qne 
sus vecinos se consagren al cultivo de toda 
clase de labores agrícolas, el Presidente 

a c u e r d a :

Dar al expresado pueblo los ejidos de ley; 
y autorizar al Gobernador Político respectivo 
para qne haga las gestiones del caso ante la 
Administración de Rentas, hasta poner á los 
habitantes del pueblo referido en posesión 
del terreno qne se les concede como ejidos.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se establece una fe ria  en la 
villa de Eraj&ique, Departamento de Gra
cias.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
g o b e r n a c ió n .

Tegucigalpa, Marzo 5 de 1885.
El Presidente de la República, en uso de 

mis facultades,
a c u e r d a :

Art. l .°—Se establece en la Villa de Eran- 
dique nna feria qne se denominará de “ San 
Juan,”  la qne durará ocho días, á contar del 
23 de Junio de cada año.

Art. 2.°— Dorante loe días de la feria, que
dan libres de derechos la introducción y ex
portación de toda clase de mercaderías.

Art. 3.°— El Gobernador -Político del De
partamento de Gracias, y las autoridades de la 
Villa de Erandique, cuidarán de qne durante 
los días de la feria reineel orden más comple
to en aqnella población.— Comnníqnese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.
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CENTKO-AMKK1CA 3

Acuerdo en que se nombra Inspector de P o li- 
da del puerto de T ru jillo , ai S tfíor Juan 
Paira.

SECRETARÍA DE ESTADO EXT EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigálpa, Marta 5 de 1885.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Policía del puerto 
de Trnjillo y del Departamento de Colón al 
Señor Don Juan Paiva, asignándole la dota
ción de sesenta pesos mensuales por sos servi
cios, y quince más para el forxage de la bestia 
que ha de ocopar en el desempefio de sns fun
ciones.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente

Gómez.

Acuerdo en que se nombra á Don Blás Avila, 
escribiente del Archivo Nacional.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigálpa, Marzo 9 de 1885. 
El' Presidente

a c d e s d a :

Nombrar á Don Blás Avila escribiente del 
Archivo Nacional, con la dotación de veinti
cinco pesos mensuales, que se le comenzará á 
satisfacer por la Dirección General de Rentas 
desde el 8 de Enero del corriente año, fecba 
en que comenzó á prestar sos servicios.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

__________ JUSTICIA.__________
Acuerdo en que se nombra al Licenciado Don

Manuel V illar, Juez de Letras interino del
Departamento de las

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
j u s t i c ia .

Tegucigálpa, Febrero 11 de 1885.
Teniéndose informes de que el Licenciado 

Don José León González hizo abandono del 
cargo de Jnes de Letras del Departamento de 
las Islas de la Bahía, por cayo motivo se le 
está procesando; y en consideración á las ap
titudes del Licenciado Don Manuel Villar, ej 
Presidente, en uso de sn facultades,

ACUERDA:

1. ®—Nombrar al expresado Señor Villar, 
interinamente, Jaez de Letras del Departa
mento de las Islas, en sustitución del Licen
ciado González; y

2. ®—Autorizar al Gobernador Político de 
dicho Departamento para que reciba la pro
mesa constitucional que debe prestar el Sefior 
Villar, para quedar instalado en el ejercicio de 
sn caigo.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerda en que se nombra ál Señor Don Jere
mías Cisneros, Juez de Letras interino del 
Departamento de Gracias.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
JUSTICIA.

Tegudgálpa, Marzo 9 de 1885.
El Presidente de la República, en uso de 

sns facultades,
a c u e r d a :

l-°—Nombrar interinamente á Don Jere
mías Cisneros, Jnez de Letras del Departa
mento de Gracias, destino que se encuentra 
vacante, por ministerio de ley; y

2.®— Disponer qne el Gobernador Político 
de dicho Departamento reciba la promesa 
constitucional que debe prestar el Sefior Cis
neros, para qnedar instalado en el ejercicio de 
su cargo.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra al Señor Licencia
do Don Lu is Alberto Castillo, Juez de Le
tras del Departamento de Copan.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo 10 de 1885. 

En consideración á las aptitudes del Abo
gado Don Luis Alberto Castillo, y en nso de 
sus facultades, el Presidente 

ACUERDA:

1. °—Nombrar al Señor Castillo Juez de 
Letras del Departamento de Copán, con el 
sueldo de ley; y

2. ®— Dar las gracias al Licenciado Don 
Francisco de Jesús Madrid, por los servicios 
qne ha prestado en el desempeño interino de 
aquel cargo.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo en que se concede el exequátur al L i
cenciado Don Comedio M ejia, para que e- 
jerza el oficio de Notario Publico.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo 16 de 1885. 
En vista de la solicitad presentada por el 

Séfior Abogado Don Comelio Mejía, en qne 
pide se le otorgue el exequátur de ley, para 
poder ejercer el oficio de Notario Público; y 
atendiendo á qne el solicitante ha llenado loe 
requisitos legales presentando dos fianzas hi
potecarias, una con valor de mil quinientos 
pesos, y otra con el de quinientos; y á qne loe 
expresados documentos se han estimado sufi
cientes por el Sefior Fiscal General de Ha
cienda; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:

1 . ®—Conceder el exequátur solicitado; y
2. ®—Que las escritoras referidas se archiven 

en la Oficina General de Cuentas.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombran los Magistrados 
de la Corte de Apelaciones Extraordinaria.

SECRETARÍA DE RSTADO EN Kt DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo 18 de 1885-
Considerando: qne el Congreso Nacional, 

por decreto de 9 del corriente me3, dispuso la 
creación de una Corte de Apelaciones extraor
dinaria, con residencia en esta capital, para 
que conozca y falle los procesos pendientes en 
las Cortes Seccionales de Comayagu» y Tegu- 
cig&lpa, hasta el 31 de Diciembre del afio 
próximo pasado; y

Considerando: qne debe procederse á la or
ganización del nnevo Tribunal para que prin
cipie á ejercer sus fondones lo más pronto 
posible, con el fin de que se despachen los a- 
sunto8 con la brevedad que demanda la bue
na administración de justicia; por tanto, el 
Presidente, en nso de sns facultades, 

ACUERDA:

1. c—Nombrar á los Abogados Don Francis
co Escobar, Don Federico Guillermo Uclés y  
Don Constantino Martínez, Magistrados de la 
Corte de Apelaciones Extraordinaria.

2. ®— Disponer que la Corte Extraordinaria 
tenga el mismo número de empleados subal
ternos qne las otras Cortes de Apelaciones, y. 
qne el nombramiento de ellos se haga en la 
forma prevenida por la Ley de Organización 
de los Tribunales, debiendo tener las atribu
ciones que en ella se establecen; y

3. °— El sueldo de los Magistrados y emplea
dos subalternos de la Corte Extraordinaria, 
se fijará en el Presupuesto General de Gastos 
6 por acuerdo especial.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

__________HACIENDA._________
Decreto en que se deroga el emitido en 30 de 

Mayo del corriente adío, que establecía un 
empréstito mensual

E L  PRESID ENTE DE LA  REPU BLICA, 
Considerando: que ha terminado en la ve

cina República del Salvador la guerra civil 
que colocó al Gobierno en la imprescindible 
necesidad de levantar fuerzas capaces de im
pedir cualquier contagio y de dar á sus oficios 
de mediador toda la importancia que las cir
cunstancias demandaban.

Considerando: qne han desaparecido, ade
más, los amagos de trastorno público provo
cados por la expedición filibustera en la costa 
del Norte, que hicieron prorrogar por mayor 
tiempo el empréstito decretado; y que estan
do el país en perfecta paz, conviene que los 
gastos militares se reduzcan á su estado nor
mal; por tanto,

DECRETA:

Articulo único.— Derógase el decreto de 30 
de Mayo del corriente afio, en qne se mandó 
establecer un empréstito mensual sobre los 
capitales de doscientos pesos arriba. En con
secuencia, los Administradores de Rentas y 
Aduanas de la República se limitarán:
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4 REPUBLICA DE HONDURAS

1. ®—A  hacer efectivo el empréstito que se 
adeuda hasta el SO del mes de Setiembre 
próximo pasa lo : y

2. ®—A  formar un cuadro del prodacto del 
indicado empréstito, que remitirán dentro del 
término de un mes á la Secretaría de Hacien
da para las ulteriores disposiciones del Go
bierno.

Dado en Tegucigatpa, en la Ca** de Go
bierno, á 1.° de Octubre de 1885.

Luis Bogbán.
JE1 Secretario de Estado en el Despacito de 

Hacienda,
A b e l a r d o  Z e l a y a .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y publíquese.

Zelaya.

PODER LEGISLATIVO.
Actas de las sesiones del Congreso Nacional.

Sesión del 3 de Marzo de 1885.—Presidió 
el Diputado V ijil, con asistencia de los Be- 
presentantes Aldana, Alvarado, Antojo, Bo- 
grán, Bulnes, Colindres, Cruz, Castillo, Ca
brera, Cabero, Cimeros, Castellanos, Fortín, 
Funes, Gamero, Lardizábal, Leiva, Membre- 
flo, Moneada, Midence, Martínez, Padilla, 
Pineda Batres, Bodezno {Don Agustín), Ro
dezno (Don Joaquín), Sánchez, Zelaya, Zú: 
niga (Don Adolfo), Zúniga (Don Carlos), ;  
los Secretarios Udes y Calvez.

1. °—Fné leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

2. ®— Se sometió al tercer debate el dicta
men sobre el proyecto de ley presentado por 
el Diputado Funes, acerca de la garantía do 
éxito que deben rendir los .concesionarios de 
empresas. Después de haber leído, para me
jor conocimiento'de la Cámara, el proyecto y 
el dictamen de la Comisión, alternaron con la 
palabra los Representantes Funes, Membrefio, 
Zúniga (Don Adolfo) y Padilla, apoyando el 
proyecto los dos primeros,, y opinando por el 
dictamen los segundos. Terminado el debate 
se aprobó este último, emitiéndose, en conse
cuencia, el Decreto número 28.

3. ®—Puesto á discusión, por tercera voz, ol 
dictamen acerca del Mensaje Presidencial, re
lativo á declarar como, de propiedad exclusiva 
del Estado, las minas de carbón de piedra y 
demás fósiles, estaño y piedras preciosas, el 
Diputado Gamero, asando de la palabra, se 
opuso al proyecto manifestando que, habiendo 
leyes anteriores qae declaran de propiedad de 
loa dueños de terrenos los-minerale8.de carbón 
de piedra y demás sustancias terrosas, no se
ria justo que una disposición posterior los des
pojara de derechos legalmente adquiridos. El 
Representante Membrefio replicó que, antes 
de la legislación últimamente emitida, las mi
nas de carbón y piedras pertenecían exdusi 
vamente al Estado y que ningún principio le
gislativo se oponía á que el Congreso Nacio
nal las sometiese nuevamente al dominio del 
Ejecntive. Cerrado el debate, fué aprobado 
el proyectó con la modificación propuesta en 
la sesión precedente, por el Dipntado Mem
brefio, y se expidió el decreto número 29.

4-.°—Habiendo presentado el Dipntado P i

neda Batres el proyecto de decreto referente 
á que se declare abligatorio el desempeño de 
cargo de Síndico, en las cesioues de bienes, la 
Mesa dispuso pasarlo al estudio de loe Dipu
tados Colindres y Membrefio.

5. ®— Se dió lectura á una solicitud del Ssr- 
gento Santiago Pabón, en que pide se le sélla
le pensión de inválido, de conformidad con la 
ley, por haber sido herido é imposibilitado 
para el trabajo, en defensa del Gobierno legí
timos! año de 1863, y no fué considerada por 
la Cámara.

6. ®— La Comisión encargada de abrir dicta
men sobre el Mensaje del Presidente de la 
República, fecha 24 de Febréro, en que ma
nifiesta, que en el nuevo Departamento de 
Intibucá ño so ha hecho elección de Dipñta- 
dos al Congreso Nacional, sobre cñyo punto 
llama la atención de éste, presentó su infor
me en sentido de que se mande practicar la 
elección de tres Diputados propietarios y dos 
suplentes, el último Domingo de"Abril próxi
mo. E l Representante Moneada hizo moción 
para que se oficiase al Ministerio de Hacienda, 
á fin de que informe sobre si ese Departamento 
tiene elementos de vida propia, cuya moción 
faé combatida por los Diputados Araujo y 
Cruz, en virtud de. ser inoportuna, snpuestoque 
no se trata de averiguar si tiene fondos bastan
tes, sinó de darle representación ante el Cuer
po Legislativo. La Cámara no consideró la 
moción.

7. ® Los Representantes Fortín, Gamero y 
Moneada presentaron un proyecto de Ley, 
reglamentando el goce de los terrenos manco- 
mimados, el cnal pasó al informe de los D i
putados Zelaya, Castillo y Sánchez.

8. ®—Abierta, por tercera vez, la delibera
ción de la Cámara sobre el dictamen y  voto 
particular de la Comisión qae informó acerca 
del Mensaje presidencial relativo á instruc
ción pública, los Diputados Bográn, Leiva, 
Ocies, Alvarado, V ijil, Funes, Araujo Martí
nez, Fortín, Midence, Zelaya, Gamero, Rodez
no (Don Joaqníh), Sánchez, Cabrera, Cisne- 
ros, Pineda Batres, Castillo, Bulnes, Aldana 
y Membrefio, presentaron un proyecto de De
creto que importa un término medio concilia
torio entre el dictamen y el voto particular. 
Sometida á discusión la enmienda fué aproba
da coa la aquiescencia de los miembros de íé 
Comisión dictaminado», y se emitió el Deere- 
tonúmero 30. £1 primer Secretario se retiró 
por hallarse indispuesto.

9-®— La Comisión encargada de informar 
sobre la proposición suscrita por varios Repre
sentantes, referente á qae se nombre un Co
mité qne examine' la conducta del ex-Presi- 
dente Soto, indiciado por la-opinión pública, 
de dentro y faere del país, de los delitos de 
; concusión y dilapidación de las rentas públi
cas, presentó su dictámen firmado por los D i
putados Midence y Sánchez, habiendo hecho 
voto particular el Representante Colindres. 
La mayoría dictaminado» opinó: que el ju i
cio poli tico de un Presidente que ha cesado en 
el cargo, es necesario, quedando á los ciuda
danos y al Ministerio público, acción directa 
para llevarlo ante los Tribunales. E l Dipu
tado Colindres estuvo de acuerdo con el pro

yecto, agregando únicamente un artículo, que 
dice:— “ El Poder Ejecutivo dará cuenta al 
Congreso Nacional, en sus próximas sesiones, 
del cumplimiento de este Decreto/’— El Re
presentante Zúniga (Don Adolfo), tomando 
la palabra, manifestó: que el proyecto que im
plica la residencia del ex-Presidente Soto, es 
improcedente porque los actos de su Gobier
no han sido aprobados por los Congresos an
teriores: porque era deshonroso para la Repú
blica someter á juicio al hombre qne, por es
pacio de siete años, había recibido los aplausos 
de todos loŝ  partidos políticos; y porque el 
proyecto adolece de parcialidad, en atención 
á que el Señor Soto ejerció sa poder rodeado 
de empleados de alte y baja gerarqnía, á quie
nes es preciso suponer cómplices, y por consi
guiente, responsables. El Dipntado Padilla 
contestó: qae reconocía en el Señor Soto al
tas dotes de hombre de Estado, y que era lás
tima que no las hubiera puesto al servicio del-  
país: que el hecho de no haber levantado su 
voz la Nación reclamando la integridad de sus 
derechos vulnerados, nada argüía en favor de! 
Doctor Soto, porque ante la tiranía absoluta 
que ejercía, no cabía en el orden regalar de 
las cosas, hacer ninguna reclamación autoriza
da, limitándose los ciudadanos, á protestar en 
silencio. E l Representante Midence, apoyan
do su dictamen, expnso: qne el proyecto dis
cutido era abiertamente opuesto al artículo 23 
déla Constitución, porque el juicio de res
ponsabilidad se limita á deponer de su empleo 
al Jefe de la.Nación, y que habiendo éste de
jado de serlo, nada podía acordar el Congreso 
sobré residencia, estando de hecho, sometido 
á la acción de los Tribunales comunes. Bl 
Representante Membrefio, replicando á los 
Diputados Zúniga y Midence, dijo: que la 
aprobación de los Congresos anteriores, rela
tivamente á la conducta oficial del ex-Presi. 
dente Soto, había reggáio sobre los actos que 
él había sometido asu conocimiento, pero no 
sobre aqne ll^  acerca de los cuales ejercerá su 
investigación el Comité que se manda crear; y 
que el juicio político, aún en presencia del 
mismo artículo constitucional citado, entra en 
las facultades de la Soberanía Nacional, re
presentada en el Congreso, porque hasta des
pués que éste haya declarado al ex-Presiden
te Soto, con logar á formación de cansa, po
drá ejercitarse contra él la acción fiscal y la 
de los particulares.— Y  se levantó la sesión.— 
M. V ijil.— Carlos F. Alvarado.— Máximo Gal- 
vez.

AVISOS.

Si c u ra  i  c i l i É r  callad:
O R O  en polvo, fundido, y acimentado. 
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y  chicos. 
C U E R O S  de res, de preferencia los de buen peso 

P I E L E S  I> E  T E S A D O .
C A U C H O  (H U L E ) ,  bien seco y limpio.

Tegncigalpa, Junio 30 de 1885.

13] R. STREBER.

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE SEAL.
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